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IV RALLY FOTOGRÁFICO DE NAVIDAD (2024) 
Del 20 de diciembre de 2024 al 7 de enero de 2025 

 

Organizado por la Agrupación Fotográfica de Guadalajara (af/GU) se presenta el Rally Fotográfico de Navidad 2024 que 
se celebrará entre los días 20 de diciembre de 2024 y 7 de enero de 2025, en adelante denominado “Rally”, que se regirá 
por las presentes  
 

BASES 
 
(1) Para poder participar en el rally es obligatorio ser socio de la af/GU. 
 
(2) El Rally Fotográfico de Navidad se llevará a cabo de forma telemática entre los días viernes 20 de diciembre de 
2024 y el martes 7 de enero de 2025.  
 
(3) Se establecen dos categorías: A) Mejor fotografía B) Mejor colección (tres fotografías). 
 
(4) La inscripción, será gratuita. 
 
(5) Cada participante podrá participar en una o ambas modalidades del Rally. 
 
(6) El desarrollo del Rally será el siguiente:  
 
- Primera parte: Los participantes realizarán todas las fotos que consideren oportunas en los días ubicados entre la 
fecha de inicio y fin del rally, ambos inclusive. No se admitirá ninguna foto realizada en fechas diferentes. 
 
- Segunda parte: Los participantes tendrán de tiempo hasta el día 10 de enero de 2025 para seleccionar y enviar 
una única fotografía, en el caso de la modalidad de mejor foto, o tres fotografías con un orden determinado, para la 
categoría de mejor colección. 
 
- Tercera parte: El tema del rally será único: “La Navidad en Guadalajara”, lo que comprende cualquier actividad 
relacionada con dicho evento que se lleve a cabo en cualquier espacio público de la provincia de Guadalajara. 
 
- Cuarta parte: La entrega de las fotografías se llevará a cabo exclusivamente mediante un único envío a través de 
email a: rally.afgu@gmail.com 
 
El formato de las fotografías deberá seguir, obligatoriamente, los siguientes parámetros: 
Formato: jpg 
Lado más largo: 1920 px a mínimo 72 ppp (sea vertical u horizontal) 
Peso máximo del archivo: 4Mb. 
Nombre de los archivos: Todas las fotografías enviadas deben llevar el nombre del autor/a NombredeParticipante.jpg. 
En el caso de la colección, el nombre de las imágenes deberá ser NombredeParticipante001.jpg, 
NombredeParticipante002.jpg y NombredeParticipante003.jpg para poder, así, respetar el orden de estas decidido por el 
autor. 
 
- Quinta parte: El sistema de selección de los ganadores se decidirá una vez conocido el número de participantes. 
Pudiendo ser mediante la votación de todas las obras (a excepción de la propia) por parte de los propios participantes o 
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mediante la valoración de un jurado externo. El fallo se dará a conocer el mismo día en que se realice la proyección de las 
fotografías presentadas, en el local de la af/GU. La fecha se dará a conocer a todos los participantes a través de email y 
será publicada en la página web de la af/GU. 
 
(7) Se permitirán cualquier ajuste fotográfico, aplicación de filtros, o cualquier otra técnica fotográfica que no consista 
en agregar o eliminar elementos presentes en el momento de la toma. La organización podrá solicitar los archivos 
originales de las fotografías al autor, en caso de considerarse necesario. El incumplimiento de este requerimiento supondrá 
la descalificación del rally. 
 
(8) Cada participante tomará las fotografías que quiera, pero sólo se entregará a la organización una fotografía en la 
categoría de mejor fotografía y tres, en la categoría de mejor colección. Si se participa en las dos categorías, se enviarán 
las cuatro fotografías en el mismo email.  
 
(9) Las fotografías deberán haber sido tomadas en espacios públicos. 
 
PREMIOS: En ambas categorías: 1er premio: El reconocimiento y un merecido aplauso por parte de nuestros compañeros. 
Además, se publicarán las fotografías ganadoras en el boletín de la af/GU. 
 
(10) Nombre de los archivos: Todas las fotografías enviadas deben llevar el nombre del autor/a 
 
(11) VARIOS: 
a) La organización queda autorizada para hacer uso y difusión de las fotografías seleccionadas sólo para las 
proyecciones del fallo, entrega de premios, páginas web http://www.afgu.es así como otras que se pudieran organizar en 
la af/GU, siempre haciendo mención del autor.  
b) El autor permite hacer una proyección de sus fotografías en la Agrupación Fotográfica de Guadalajara, así como 
en la página web http://www.afgu.es  
c) Se informa a los participantes que los datos personales recogidos serán incorporados a las bases de datos de la 
af/GU, responsable del fichero y serán tratados con la finalidad de atender la participación formulada. En cualquier 
momento, el participante tiene posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al 
tratamiento mediante escrito dirigido a la af/GU. 
d) La organización se reserva el derecho de resolver cualquier conflicto que pueda surgir en la interpretación de las 
bases o durante la realización del Rally. 
e) La organización y los patrocinadores no se hacen cargo ni se responsabilizan de los daños y perjuicios que puedan 
sufrir los participantes y/o sus acompañantes en su persona, en los equipos o en el material que utilicen en el desarrollo 
del Rally Fotográfico, así como los ocasionados a terceros.  
f) La organización del concurso no se hace responsable de las imágenes que se entreguen por los participantes y que 
pudieran violar los derechos de autor de terceros, siendo aquellos los únicos responsables en caso de reclamación.  
g) El participante garantiza que las personas que aparecen en las fotografías presentadas han dado el consentimiento 
a su publicación en las páginas del Rally Fotográfico (af/GU) y que cuenta asimismo con la autorización del padre, madre 
o tutor de los menores de edad que puedan aparecer fotografiados. La organización se reserva el derecho a solicitar la 
acreditación escrita si lo estima oportuno.  
h) La organización se reserva el derecho a modificar, suspender o interrumpir esta iniciativa por causas justificadas 
o que contravengan el espíritu del concurso sin que ello pueda derivarse en responsabilidad alguna para la Agrupación, así 
como a ampliar o acortar los límites de recepción de las fotografías.  
i)  La participación en el Rally implica la aceptación de las bases.  
j) Toda la información, novedades, cambios, premios, proyección, etc. sobre el Rally serán publicados en la página 
web de la Agrupación Fotográfica de Guadalajara: http://www.afgu.es/  
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